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RESUMEN 

 

 El ordenamiento jurídico constituye un sistema, cuando al interior 

de un sistema jurídico se presenta un conflicto de normas, se ponen en 

entredicho sus principales características: La consistencia y la 

completitud. Es innegable que en un sistema jurídico se presentan 

conflictos de normas jurídicas que representan una incertidumbre para los 

individuos. En este trabajo se plantea la tesis sobre si las contradicciones 

en que incurren la empresa prestadora de servicios de saneamiento, los 

usuarios  de agua potable y alcantarillado y las autoridades judiciales de 

la Región Tacna, al interpretar la RESOLUCIÓN DE CONSEJO 

DIRECTIVO N° 011-2007-SUNASS.CD, Reglamento de calidad en la 

prestación del servicio de agua potable y alcantarillado, en relación a las 

normas de mayor jerarquía. Dentro de esta perspectiva en el presente 

trabajo de investigación nos hemos propuesto como objetivo evaluar la 

antinomia jurídica entre la Resolución anteriormente mencionada y las 

normas de mayor jerarquía, y verificar de qué manera viene 

condicionando el acceso al servicio de agua potable y alcantarillado de los 

usuarios de la Región Tacna.  
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ABSTRACT 

 

 The legal system is a system, when with in alegal system is a 

conflict of rules are putin to question its main features: The consistency 

and completeness. Is undeniable that in a legal system there are conflicts 

of legal rules beyond, represent an uncertainty for the individuals. This 

paper presents the argument about whether the inconsistencies in the 

company providing sanitation, water user and sewer and judicial 

authorities of the Region Tacna, in interpreting the BOARD 

RESOLUTIONNo.011-2007-SUNASS.CD, Regulation of quality in the 

provision of potable water and sewerage, in relation to higher-level 

standards. 

 

With in this perspective in the present investigation we have set out to 

evaluate the legal contradiction between the aforementioned resolution 

and higher-level standards, and check how is conditional on access to 

potable water and sewer users Tacna Region.  
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INTRODUCCIÓN 

 

 En la vida cotidiana, nos enfrentamos constantemente a 

contradicciones o incoherencias jurídicas que vulneran nuestros derechos, 

confunden al lego y a los jurisconsultos los lleva a la dicotomía de aplicar 

o no el principio de legalidad. Los razonamientos tienen que ver con la 

observación a un sistema jurídico, fundado sobre el principio de legalidad, 

y para ello no debe de ser contradictorio pues atentaría contra los 

principios de certeza y seguridad jurídica.  

 

 El problema sobre la incompatibilidad de las normas ha sido a 

través de los tiempos una dificultad a resolver y que se le ha dado el 

tratamiento de antinomias. La tesis según la cual el ordenamiento jurídico 

constituye un sistema, puede expresar también que el derecho en estricto, 

sentido no permite antinomias, sin embargo, este problema se ha venido 

observando a través de los tiempos. En nuestra tradición romanista el 

problema de la antinomia fue planteado con gran claridad en las dos 

célebres constituciones de Justiniano, donde en el Digesto se afirma; 

determinantemente que no existen normas incompatibles entre sí y usa la 
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palabra antinomia. Así pues en el Derecho Romano se consideró a través 

de los siglos que no existían antinomias ya que las normas entre sí tenían 

plena coherencia además de ser una constante para los intérpretes 

durante la vigencia de este derecho. 

 

 Naturalmente no puede negarse la posibilidad de que los órganos 

jurídicos implanten normas que se encuentren en conflicto entre sí, 

semejante conflicto normativo aparece cuando una norma determina una 

conducta como debida, y otra norma obliga a una conducta incompatible 

con la primera. Este viene a ser el problema que a lo largo de nuestra 

experiencia hemos venido observando en la RESOLUCIÓN DE 

CONSEJO DIRECTIVO N° 011-2007-SUNASS.CD, REGLAMENTO DE 

CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO, la misma, que incurre en antinomias con normas se 

superior jerarquía como son: la Constitución Política del Perú y el Código 

civil. Como resultado de estas incompatibilidades también observamos 

muchos de los usuarios de la empresa prestadora de servicios de 

saneamiento de Tacna vienen siendo afectados. 

 

Por tal razón, en el presente trabajo trataremos de verificar de qué 

manera se viene dando el problema de antinomia jurídica, y cuáles son 
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sus efectos en los usuarios de agua potable y alcantarillado de la Región 

Tacna. Con este objeto la  información se ha organizado de la siguiente 

manera: 

 

En el CAPÍTULO I: Se encuentra el planteamiento de problema, la 

formulación, justificación, objetivos, las hipótesis de trabajo y definiciones 

conceptuales. 

 

En el CAPÍTULO II: Se ha desarrollado los presupuestos teóricos de 

la antinomia jurídica  y la accesibilidad a los servicios de agua potable y 

alcantarillado. 

 

En el CAPÍTULO III: Se exponen las variables, el tipo y diseño de la 

investigación, la población y muestra, el procedimiento, las técnicas e 

instrumentos de recolección de datos y las técnicas estadísticas 

utilizadas.         

 

En el CAPÍTULO IV: Se presentan la descripción del trabajo de 

campo, los  resultados, las discusiones y la comprobación de las 

hipótesis. Finalmente formulamos las conclusiones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 

 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

 En el Perú la provisión de los servicios de agua potable y 

alcantarillado de desenvuelve en un marco institucional relativamente 

diverso. A nivel urbano, predomina el servicio a través de Empresas 

Prestadoras Municipales, aproximadamente 51 a nivel nacional. En 

algunas ciudades pequeñas existen también servicios de agua y desagüe 

directamente administrados por los municipios, no obstante que esta 

forma institucional no ha sido reconocida por la ley 26338. Finalmente, en 

la ciudad capital Lima, el servicio es prestado por SEDAPAL, la única 

empresa que pertenece al gobierno central. De otro lado, en el ámbito 

rural existen también diversas formas institucionales, mayormente de 

naturaleza asociativa, pero predominan las denominadas Juntas 

Administradoras de Servicios de Saneamiento – JASS.  

 

 De otro lado entendemos que el acceso a servicios adecuados de 

agua y desagüe es un derecho humano reconocido por pactos 
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internacionales de los cuales el Perú es parte, y además este derecho se 

desprende de derechos reconocidos por la constitución, como el derecho 

a la vida y el derecho a la salud. Asimismo, de la constitución se 

desprende que, por ser un recurso natural, el agua es patrimonio de la 

Nación, que puede otorgarse al sector privado en la forma de concesión. 

También  es conocido que el reconocimiento de un valor económico en el 

agua no se contrapone con el derecho al agua, ni tampoco implica que su 

asignación deba realizarse a través del libre juego de las fuerzas del 

mercado, ya que existen externalidades y consideraciones sociales que 

hacen necesaria una regulación por parte del Estado.  

 

 Sin embargo, en el lado operativo la empresa prestadora de 

servicios de saneamiento (EPS) de la Región de Tacna, ha venido 

recibiendo reclamos por la exigencia de presentación de escritura pública 

y constancia negativo de inscripción registral para predios no inscritos en 

el procedimiento para la instalación del servicio de agua potable y 

alcantarillado la exigencia de la constancia negativa de inscripción para 

usuarios que cuenten con escritura pública no inscrita, constituye una 

exigencia innecesaria, que no se enmarca dentro de la legalidad, por 

tanto es un exceso que afecta a los usuarios. La simple presentación del 

testimonio de compra venta acredita la propiedad del inmueble y por 



6 

 

simple lógica si no está inscrito no se puede exigir dicha constancia, toda 

vez que la inscripción es potestativa (conforme a la legislación vigente). 

Aun así los funcionarios se amparan en el Artículo 10 de la RESOLUCIÓN 

DE CONSEJO DIRECTIVO N° 011-2007-SUNASS.CD que dispone que el 

usuario presente previamente dicha ficha registral, como requisito. 

 

 Otro problema ocurrido es el caso de los programas de vivienda 

municipales PROMUVIS, en la que los adjudicatarios de los lotes y/o 

terrenos no son propietarios hasta que no cancelen el valor del predio y 

se cumpla  con las condiciones de otorgamiento establecidas en el plazo 

establecido, bajo sanción de reversión del terreno (inscrito a nombre del 

Estado). Por lo que al estar inscritos a su nombre no pueden acceder al 

servicio de agua potable. Estas restricciones nacen de las 

incompatibilidades de las normas que regulan el acceso al servicio del 

agua potable y las leyes que amparan el derecho natural  de los 

ciudadanos a contar con el servicio, que hemos identificado como 

antinomia jurídica.  
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1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

1.2.1 Problema general 

 

¿De qué manera la antinomia jurídica de la Resolución de Consejo 

Directivo N° 011 -  2007 – SUNASS.CD afecta el derecho al acceso a los 

servicios de agua potable y alcantarillado de los usuarios de la Región 

Tacna, en el año 2011?. 

 

1.2.2 Problemas específicos 

 

a. ¿Cómo se viene dando el acceso al servicio de agua potable y 

alcantarillado en los usuarios de la Región Tacna, en el año 2011? 

 

b. ¿Cuál es antinomia jurídica de la Resolución de Consejo Directivo  

N° 011 -  2007 – SUNASS.CD? 

 

1.3 JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

 

Millones de personas en el Perú carecen de acceso a los servicios de 

agua potable y alcantarillado, no obstante la importancia vital de estos 
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servicios para la calidad de vida de las personas. Precisamente esta 

importancia ha determinado que el derecho internacional haga un 

reconocimiento explícito del derecho al agua potable para todos los seres 

humanos. A pesar de ello, y no obstante que el texto constitucional 

también permite el reconocimiento de un derecho al agua para todos los 

peruanos, las empresas que prestan estos servicios presentan severas 

limitaciones financieras para atender adecuadamente tal necesidad y ello 

se relaciona con deficiencias de gestión pero también con una 

inadecuada estructura tarifaria.  

 

No conformes con los problemas anteriormente señalados, hoy en día 

se suma un factor jurídico que pone aún más restricciones al ciudadano 

para acceder al servicio. En este escenario la Resolución de Consejo 

Directivo  N° 011 -2011 SUNASSC.D. Regula requerimientos 

administrativos que en muchos casos son imposibles de cumplir para 

acceder al servicio de agua potable y alcantarillado, a tal punto que 

violenta el principio de jerarquía de las normatividad peruana y atenta 

contra los derechos al servicio. De ahí la importancia de la presente 

investigación, puesto que pretende poner en el tapete de la discusión, los 

principios de jerarquía y validez de la norma en discusión, como también 

formular alternativas correctivas pertinentes.    
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1.4 ALCANCES Y LIMITACIONES 

 

La presente investigación se limita al estudio del problema en el área 

geográfica de la Región de Tacna, debido a que la población de estudio 

se ha definido considerando solo los casos que se encuentran dentro de 

este ámbito. 

 

1.5 OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 

 

1.5.1 Objetivo general:  

 

Determinar de qué manera la antinomia jurídica de la Resolución 

de Consejo Directivo  N° 011 -  2007 – SUNASS.CD afecta los derechos 

al acceso del servicio de agua potable y alcantarillado de los usuarios de 

la Región Tacna, en el año 2011. 

 

1.5.2 Objetivos específicos: 

 

a) Evaluar el acceso al servicio de agua potable y alcantarillado 

de los usuarios de la Región Tacna, en el año 2011. 

b) Determinar la antinomia jurídica de la Resolución de Consejo 

Directivo N° 011 -  2007 – SUNASS.CD. 
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1.6 HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÒN 

 

1.6.1 Hipótesis general 

 

La antinomia jurídica de la Resolución de Consejo Directivo N° 011 -  

2007 – SUNASS.CD afecta los derechos de acceso al servicio de agua 

potable y alcantarillado de los usuarios de la Región Tacna, en el año 

2011. 

 

1.6.2 Hipótesis específica 

 

a. Un porcentaje significativo de propietarios de predios no tienen 

acceso del servicio de agua potable y alcantarillado en la Región 

Tacna, en el año 2011. 

 

b. La Resolución de Consejo Directivo N° 011 -  2007 – SUNASS.CD, 

presenta incompatibilidad con los principios y derechos regulados 

por el código civil y la Constitución Política del Perú. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

 

El primer acercamiento al problema que encierra la colisión entre 

derechos fundamentales y la forma en que éste tipo de antinomias ha de 

resolverse, puede advertirse claramente en los procesos constitucionales 

que tutelan los derechos de las personas (v. gr., la actual acción de 

protección), donde generalmente se ataca la ilegitimidad de un acto de los 

poderes públicos que los lesiona. 

 

La nutrida jurisprudencia derivada de la casuística constitucional en 

todas las latitudes del orbe, ha dado lugar a la constatación de que los 

conflictos de derechos fundamentales son bastante frecuentes en el 

mundo del Derecho; y que estos derechos, numerosos por cierto en las 

constituciones de fuerte contenido material como las de hoy en día, no 

son absolutos. 
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Y es que, como acertadamente lo dijera el influyente profesor de 

Turín, Norberto BOBBIO, “Son bien pocos los derechos considerados 

fundamentales que no se encuentran en concurrencia con otros derechos 

considerados también como fundamentales, y que no impongan, por 

tanto, en ciertas situaciones y respecto a particulares categorías de 

destinatarios, una elección…” 

 

En este orden de ideas, las eventuales contradicciones que podrían 

ocurrir (y que de hecho ocurren) entre pares de derechos constitucionales, 

son bastante frecuentes. Pensemos en la confluencia, v.gr., de la libertad 

de expresión y el derecho al honor; de la libertad de información y del 

derecho a la intimidad; de la libertad de empresa y del derecho a vivir en 

un medio ambiente libre de contaminación; del derecho de manifestación 

y del orden público; del derecho de propiedad y de la función social de la 

propiedad; de la presunción de inocencia y de la prisión preventiva; y un 

largo listado de posibilidades antinómicas que con regularidad se 

muestran, nunca de manera abstracta, sino en un particular caso de 

limitación de derechos fundamentales. 

 

Luis PRIETO SANCHÍS, la cuestión es que los destinatarios de las 

normas jurídicas incompatibles no pueden cumplir a la vez las respectivas 
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prescripciones de aquellas, pues fácticamente les resultaría imposible. 

Así, si se cumple la obligación impuesta por una norma, se estaría 

vulnerando la prohibición señalada en la norma contrapuesta; o, si se 

ejerce un derecho establecido en otra norma, se incurriría en un ilícito 

tipificado por la norma que le es antinómica. 

 

2.2 BASES TEÓRICAS 

 

2.2.1 Concepto de antinomia jurídica 

 

 Uno de los rasgos que desde la teoría del derecho se atribuyen a 

los ordenamientos jurídicos es el de su coherencia. Un ordenamiento 

jurídico es coherente cuando en él no existen normas incompatibles entre 

sí. A las situaciones en las que se presentan dos o más normas que son 

incompatibles entre sí, se las denomina usualmente antinomias. 

 

 Esta afirmación puede tener distinto alcance: se puede afirmar, por 

ejemplo, que la coherencia, entendida como exclusión de la 

incompatibilidad entre las normas jurídicas, es una característica de todo 

ordenamiento jurídico; sin embargo, también se puede señalar que la 

coherencia es una exigencia o un principio que rige la actividad del 
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intérprete del derecho, que está obligado a observar los ordenamientos 

como si fueran coherentes, solucionando las incompatibilidades que se 

pudieran plantear entre sus normas 

 

 El vocablo “antinomia” significa “contraposición, contradicción, 

contraste; contradicción entre dos leyes o principios racionales y el 

antinomismo: oposición a la ley”. Por tal circunstancia, en el ordenamiento 

jurídico pueden coexistir normas válidas en sentido contradictorio; es 

decir, normas que pese a haber sido producidas respetando las 

condiciones de validez, establecen regulaciones diferentes e 

incompatibles para un mismo supuesto de hecho. Para A. Ross (1968), la 

antinomia o inconsistencia entres dos normas existe cuando “se imputan 

efectos jurídicos incompatibles a las mismas condiciones fácticas”. Para 

que exista antinomia han de cumplirse dos condiciones. La primera el que 

las dos normas pertenezcan al mismo ordenamiento o, perteneciendo a 

distintos, éstos se hallen en una relación de dependencia y, segunda, que 

las dos normas compartan el mismo ámbito de validez (material, temporal, 

personal y espacial). 

 

 Para Norberto Bobbio (1997), dentro de su obra Teoría General del 

Derecho, es definida la antinomia como aquella situación en la que se 
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encuentran dos normas, cuando una de ellas obliga y la otra prohíbe, o 

cuando una obliga y la otra permite, o cuando una prohíbe y la otra 

permite un mismo comportamiento. Puesto que antinomia significa choque 

de dos proposiciones incompatibles, que no pueden ser verdaderas a un 

mismo tiempo y con relación a un sistema normativo, colisión de dos 

normas que no pueden ser aplicadas a un mismo tiempo, la eliminación 

de este inconveniente no podrá consistir sino en eliminar una de las dos 

normas. 

 

 En relación al principio de compatibilidad y la contradicción de las 

normas es necesario apuntar que para resolver un problema el juez tiene 

frente a sí normas contradictorias una que prohíbe y una que autoriza la 

misma situación la ya difícil tarea del juzgador se complica, pues el 

ordenamiento jurídico resulta incoherente, ante esta contradicción de 

normas se aparecerán las antinomias, la incompatibilidad de las normas y 

el porqué de su contradicción. 

 

 En el derecho se habla de la antinomia para referirse al hecho de 

que un ordenamiento jurídico pueda estar inspirado en valores 

contrapuestos o ideas opuestas. Por ejemplo el valor de la libertad y el de 

la seguridad como valores antinómicos se aprecia en el sentido de que la 



16 

 

garantía de libertad va generalmente en perjuicio de la seguridad, y la 

garantía de la seguridad tiende a restringir la libertad. 

 

 Por tal motivo un ordenamiento que se inspira y sustenta en ambos 

valores descansa en principios antinómicos. No debemos pasar de 

inadvertido en relación al criterio de valoración de las normas 

contradictorias cuando aparece una norma que castiga un delito menor 

con una pena más severa que la prescrita para un delito mayor. Resulta 

evidente que en este caso no se percibe una antinomia en sentido estricto 

porque ambas normas castigan el delito y son perfectamente compatibles 

sin embargo, estaremos ante una injusticia en contraposición con una 

antinomia. 

 

2.2.2 Tipología de las antinomias 

 

 La tesis según la cual el ordenamiento jurídico constituye un 

sistema en el tercer sentido ya explicado se puede expresar también 

diciendo que el derecho no tolera antinomias. 

 

 Pero: ¿cuándo se dice que dos normas son incompatibles? ¿En 

qué consiste una antinomia jurídica? Para aclarar estos puntos 



17 

 

retomamos cuanto hemos dicho en el tema sobre las relaciones 

concurrentes entre las tres figuras de calificación normativa u operadores 

deónticos ya utilizados en otros contextos: la obligación, la prohibición y el 

permiso, sea positivo o negativo. Si estos son los caracteres posibles de 

las normas y una antinomia es una incompatibilidad entre dos normas, las 

distintas clases de antinomias existentes tienen que surgir 

necesariamente de las combinaciones entre los tres elementos señalados. 

El resultado es el siguiente (Bobbio 1956:197): 

 

1. Prohibición ⇔obligación: es decir, es un ordenamiento determinado 

existe una norma que prohíbe realizar una conducta A y otra norma que 

obliga a realizar A. 

 

2. Prohibición ⇔Permiso (+): encontramos una norma que prohíbe 

realizar la conducta A y otra norma que permite realizar la misma 

conducta1. 

 

3. Obligación ⇔Permiso (–): una norma obliga a A y otra autoriza no A, es 

decir a no realizar A. 
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4. Obligación ⇔Permiso (+): una norma obliga a A y otra autoriza a 

realizar A. 

 

5. Prohibición ⇔Permiso (–): una norma prohíbe A y otra autoriza no A. 

 

6. Permiso (+) ⇔Permiso (–): una norma autoriza a A y otra autoriza no A. 

 

 No todas las relaciones entre las normas, con sus correspondientes 

caracteres deónticos, señaladas en el esquema anterior dan lugar a 

antinomias: no todas ellas son relaciones de normas incompatibles entre 

sí. 

 

 El caso Nº 6, por ejemplo, debe ser descartado pues en ningún 

supuesto dará lugar a una antinomia: si una conducta está autorizada y 

también está autorizada la contraria, no se ve por dónde se vaya a 

producir el choque de incompatibilidad. A este tipo de combinaciones de 

normas, en las que una permite hacer X y otra permite hacer no X, se las 

denomina normas facultativas, (permiten realizar una conducta y también 

permiten no realizarla) y, en ningún caso, son antinómicas. 
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 Los casos Nº 4 y 5 son formalmente antinómicos pero no lo son 

materialmente. Si una conducta (fumar) está prohibida y también está 

permitido no realizarla (no fumar), no hay contradicción práctica alguna; 

igual ocurre si una conducta es de obligada realización y simultáneamente 

se entiende permitida su realización. En estos casos, no estamos ante 

antinomias sino ante supuestos de técnica legislativa deficiente o errores 

materiales en la redacción de las normas pues uno de los dos enunciados 

es superfluo si bien, en ningún caso, podrán contradecirse mutuamente 

dada la coincidencia en el sentido de su contenido. 

 

 Los casos Nº 2 y 3 sí que son auténticas antinomias, es decir, que 

son normas opuestas formal y materialmente, normas cuyos contenidos 

son aparentemente incompatibles entre sí. A la primera relación, de 

oposición entre una obligación y una prohibición, se le denomina 

contrariedad y a las normas que se encuentran en esta situación normas 

contrarias. A la relaciones del segundo y tercer caso, es decir la oposición 

entre una prohibición y un permiso positivo o bien de una obligación y un 

permiso negativo, se les denomina relaciones de contradicción y a las 

normas que se encuentran en esta situación normas contradictorias. 
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2.2.3 Antinomias Impropias 

 

 Junto a las antinomias propias, es decir, aquéllas situaciones en las 

que existen dos normas incompatibles, podemos referirnos a otra serie de 

situaciones a las que comúnmente también se denomina como 

situaciones antinómicas, y que, sin embargo, no lo son por no responder a 

la caracterización de las incompatibilidades de normas tal y como la 

hemos descrito. Para distinguirlas de las auténticas antinómicas, se las 

denominará como antinomias impropias (Bobbio 1956). 

 

 Es usual, por ejemplo, hablar de antinomia para referirse a un 

ordenamiento jurídico o un texto legal inspirado en valores contrapuestos 

(o en ideologías opuestas). Si consideramos, por ejemplo, el valor de la 

libertad y el de la seguridad como valores antinómicos, en el sentido de 

que la garantía de la libertad va generalmente en perjuicio de la 

seguridad, y la garantía de la seguridad tiende a restringir la libertad, 

como consecuencia diremos que un ordenamiento que se inspira en 

ambos valores reposa sobre principios antinómicos. Con propiedad, la 

situación descrita es una antinomia de principio. Las antinomias de 

principio no son antinomias jurídicas propiamente dichas, pero pueden dar 

lugar a normas incompatibles. Es lícito suponer que una fuente de normas 
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incompatibles puede ser la causa de que el ordenamiento esté minado de 

antinomias de principio. 

 

 Otra acepción de término antinomia es la denominada antinomia 

de valoración, que se presenta cuando una norma castiga un delito 

menor con una pena más severa que la prescrita para un delito mayor. Es 

claro que en este caso no existe una antinomia en sentido propio, porque 

las dos normas, la que castiga el delito más grave con una pena menor y 

la que castiga el delito menos grave con una pena mayor, son 

perfectamente compatibles. En este caso no se debe hablar de antinomia 

sino de falta de proporcionalidad e incluso, desde una perspectiva moral, 

de injusticia. Antinomia e injusticia tienen en común que ambas dan lugar 

a una situación que requiere una corrección; pero la razón para corregir la 

antinomia es diferente de la que se invoca para corregir la injusticia. La 

antinomia produce incertidumbre; la injusticia produce desigualdad, y, por 

tanto, en los dos casos la corrección obedece a dos valores diversos: en 

un caso al valor del orden y en el otro al valor de la igualdad. 

 

 Una tercera acepción de antinomia se refiere a las denominadas 

antinomias teleológicas, que se presentan cuando existe contradicción 

entre la norma que prescribe el medio para alcanzar el fin y la que 
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prescribe el fin, de manera que si se aplica la norma que prevé el medio 

no puedo lograr el fin, y viceversa. Aquí la contradicción nace más 

frecuentemente de la insuficiencia del medio; pero, entonces, se trata más 

que de antinomia de laguna. 

 

2.2.4 Clasificación de Antinomias jurídicas 

 

 Son principalmente dos teóricos del Derecho los que han realizado 

las principales clasificaciones de las antinomias: Norberto Bobbio y Hans 

Kelsen. 

 

Norberto Bobbio (1991): 

 

 Realiza su clasificación estableciendo tres tipos diferentes de 

antinomias según el ámbito de validez de las normas que entran en 

conflicto. 

 

 Así, si ambas normas tienen idéntico ámbito de validez, Bobbio 

entiende que la antinomia es total−total, utilizando la terminología de Alf 

Ross. En este caso, ninguna de las dos normas puede ser aplicada sin 

generar un conflicto con la otra. Esta sería la oposición que se daría entre 
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una norma que prohibiera fumar de las cinco a las siete de la tarde y otra 

norma que permitiera realizar dicho acto de las cinco a las siete de la 

tarde. Como vemos, la oposición entre estas normas es clara, puesto que 

el cumplimiento de la primera ocasionaría la desobediencia a la segunda, 

al igual que ocurriría en el caso contrario. 

 

 Otro caso distinto sería el planteado entre dos normas cuyo ámbito 

de validez fuera en parte igual y en parte diverso: es la denominada por 

Norberto Bobbio controversia parcial−parcial. Aquí la controversia sólo 

subsiste en aquellas partes que ambas normas tengan en común, puesto 

que cada una tiene un campo de aplicación que está en conflicto con el 

de la otra, y otro campo de aplicación en el que el conflicto no existe. 

 

 Como ejemplo a esta controversia podemos citar una norma que 

prohíba fumar pipa y cigarrillo de las cinco a las siete de la tarde y otra 

que permita fumar cigarros y cigarrillos durante las mismas horas. En el 

caso planteado sólo observamos la incompatibilidad en la prohibición de 

la primera norma de fumar cigarrillos, y la permisión de la misma acción 

por parte de la segunda. 

 



24 

 

 Un último tipo de antinomias son las denominadas total−parcial, 

dándose este cuando dos normas coinciden en el ámbito de validez, pero 

en una de ellas es más restringido, por lo que nos encontraríamos frente a 

una antinomia total de la primera respecto de la segunda, y sólo parcial de 

la segunda respecto de la primera. Así, lo encontraríamos representado 

en el caso de una norma que prohibiera fumar desde las cinco hasta las 

siete de la tarde y otra que solamente permitiera fumar cigarrillos desde 

las cinco hasta las siete. 

 

Para Hans Kelsen (1946) 

 

 Distingue tres tipos de conflictos normativos, estableciendo así una 

clasificación que difiere con la del autor precedente. 

 

 Las antinomias bilaterales−unilaterales: serían bilaterales cuando la 

aplicación de una norma supusiera la violación de la otra, 

transformándose en unilaterales en el caso de que la aplicación de una de 

las dos normas supusiera la violación de la otra, pero no a la inversa, es 

decir, que el cumplimiento de la segunda no implicaría la violación de la 

primera. 
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 Las antinomias totales−parciales: en este caso, sería total cuando 

el cumplimiento de una de las normas supusiera la completa violación de 

la segunda, mientras que si solamente implicara una violación parcial de 

esta última nos encontraríamos ante un conflicto parcial entre ambas. 

 

 Otra tercera clasificación consiste en la diferencia entre conflictos 

normativos necesarios y posibles: El primero de estos se daría cuando la 

aplicación de una de las normas implicara la necesaria violación de la otra 

que forma parte del conflicto, constituyéndose un conflicto posible cuando 

el cumplimiento de dicha norma supone sólo de manera posible la 

violación de la otra. 

 

 Entre estos tipos de antinomias caben diferentes combinaciones, 

como observaremos al analizar un ejemplo: en el caso de una norma que 

permitiera la bigamia y otra norma que la prohibiese, estaríamos ante un 

conflicto bilateral, total y necesario: esto es así porque el cumplimiento de 

la primera de las normas implicaría necesariamente la total violación de la 

segunda, al igual que la violación de la segunda supondría, por 

consiguiente, la violación de la primera. 
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 Respecto a una norma que establezca que el homicida mayor de 

veinte años deba ser castigado, y otra que regule que el homicida debe 

ser castigado si tiene más de dieciocho años nos encontraríamos ante el 

caso opuesto al anterior. Entre ambas normas se daría una controversia 

unilateral, puesto que el cumplimiento de la primera no supone la 

violación de la segunda, pero sí al revés; parcial, puesto que ambas 

establecen que el homicida debe ser castigado; y posible, ya que no nos 

encontramos ante una necesaria violación de una norma ante el 

cumplimiento de la otra. 

 

2.2.5 Criterios para la resolución de las antinomias  

 

 Para Kelsen (1946) la única solución a este problema es la norma 

derogatoria: un conflicto de este tipo "sólo puede ser solucionado de tal 

manera que una de ambas normas pierda su validez o que ambas la 

pierdan. Esta pérdida de validez puede acontecer de dos maneras 

solamente. Ya sea perdiendo una de las normas en conflicto su validez, 

porque ha perdido su eficacia, puesto que un mínimo de eficacia es 

condición de su validez; o por derogación", haciendo ver que la solución 

obedece a criterios volitivos de los órganos competentes. 
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 Los distintos autores defienden principalmente tres criterios: 

jerárquico, cronológico y de especialidad. 

 

A. Criterio jerárquico "lex superior derogat legem inferiorem" 

 

 La formulación jerárquica de las normas ya estaba presente en la 

época del absolutismo para llevar a cabo una organización de los 

materiales normativos vigentes de forma apta para asegurar la 

prevalencia del poder político sobre el consuetudinario; así, aparecieron 

teóricos como Hobbes, Pufendorf o Thomasius. Se defendía la autoridad 

suprema para la ley producida por la fuente más próxima al soberano. 

Tras la Revolución Francesa se lleva a cabo la concentración de las 

fuentes de derecho en una sola: "la ley", por lo que no es necesario 

jerarquizar las normas, apareciendo como derecho aplicable la costumbre 

(siempre que esta no fuera contra legem). Ya en el siglo XX, Hans Kelsen 

(1978) en su Teoría General del Derecho y del Estado, defiende la 

jerarquización de las normas y su división en distintos planos, y, puesto 

que unas normas derivan de otras, la norma antinormativa es anulable o 

es nula. 
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 La inferioridad de una norma con respecto a otra consiste en la 

menor fuerza de su poder normativo; pero un problema más complejo es 

el planteado en la relación entre la ley y la costumbre; en nuestro 

ordenamiento la costumbre es una fuente jerárquicamente inferior a la ley, 

ocupando el tercer lugar tras las leyes y los reglamentos. 

 

 Este criterio no es suficiente al tener que conjugarse en muchos 

casos con el criterio competencial o por las excepciones que presenta en 

las diferentes ramas del ordenamiento: la alteración de las relaciones 

ley−reglamento, y la excepción que ha dicho criterio se realiza en el 

ámbito del derecho del trabajo por aplicación del principio de normas más 

favorable. 

 

B. Criterio cronológico: "lex posterior derogat priorem" 

 

 Según este criterio un eventual conflicto entre dos enunciados 

normativos de igual extensión e idéntico rango jerárquico desaparecería 

por la aplicación del posterior en el tiempo. Conocer las normas que 

forman parte de un ordenamiento puede ser complicado; tal dificultad 

"proviene fundamentalmente del carácter dinámico del derecho al estar 

éste en continua transformación por la incorporación de nuevos 
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enunciados normativos y la supresión de otros." Así, para el examen de 

este criterio es necesario hacer referencia al modo de publicación de los 

enunciados jurídicos y a su derogación. 

 

 Según este criterio la norma posterior debe prevalecer, puesto que 

si prevaleciera la precedente crear normas sería una acto inútil o sin 

finalidad. La razón del mismo hay que buscarla en la esencial historicidad 

del Derecho y la necesidad de que este evolucione para una mayor 

adaptación. 

 

C. Criterio de especialidad: lex specialis derogat generalem 

 

 En estos casos no estamos ante dos enunciados antinómicos, 

puesto que el enunciado general se aplica a todas las especies excepto 

las designadas por el enunciado especial (es decir, difieren en su ámbito 

de aplicación). Hoy en día la existencia de leyes especiales se nos 

presenta como necesaria, y el uso de estas corresponde a una exigencia 

fundamental de justicia entendida como igual tratamiento a las personas 

que pertenecen a una misma categoría. 

 



30 

 

 Gavazzi (…), en su obra Delle Antinomie, sostiene que una ley es 

especial cuando regula una clase de comportamientos que pertenecen a 

una clase más amplia ya regulada por otra ley que llamaremos general. 

La especialidad se refiere al contenido de los enunciados. Hay 

disposiciones que, por declaración expresa del legislador, son 

disposiciones especiales, en los que la especialidad se caracteriza no por 

regular supuestos de hecho, sino por regular el mismo supuesto de 

formas diferente. 

 

2.2.6 Antinomias en el enfoque excepto del Derecho 

 

 Para entender la evolución de los fenómenos jurídicos y sociales, 

es necesario recurrir a los juicios de valoración. Al penetrar el derecho en 

la vida colectiva, puede ocurrir que existan desajustes entre norma y 

realidad social. Las transformaciones del derecho corresponden a las 

“condiciones de vida y conciencia social, Cosentini (1930). Éste considera 

y regula todas las relaciones humanas que nacen de “la convivencia y la 

cooperación externas” Rompani (1999). Es incuestionable que el futuro 

del derecho estará “siempre conectado con la realidad social “Paolinelli 

(1989). Por tanto, sabemos el riesgo que entraña para el jurista que 

trabaja de manera preferente con las normas jurídicas válidas de un 
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determinado ordenamiento jurídico, cuando éstas se alejan de la realidad 

social, porque entonces será difícil aplicarlas en forma satisfactoria para 

resolver los conflictos actuales de intereses en la sociedad. En tal sentido, 

debemos tener la precaución de expurgar de nuestros textos legales todo 

aquello que esté superado por la práctica, y así evitar normas 

“moribundas” o “letra muerta” en las disposiciones jurídicas. 

 

 Quienes sólo trabajan con normas emanadas del derecho positivo 

piensan en ellas como única expectativa para lograr la “solución de todo” 

y olvidan la necesidad de ajustar derecho y realidad social. Porque ajustar 

es hacer, como bien dice Antonio Pedrals (1989). 

 

2.2.7 Definición del Agua potable  

 

 Se denomina agua potable o agua para consumo humano, al agua 

que puede ser consumida sin restricción. El término se aplica al agua que 

cumple con las normas de calidad promulgadas por las autoridades 

locales e internacionales. Durante su recorrido por la superficie terrestre, 

el agua se va cargando de sustancias disueltas y en suspensión, que 

pueden resultar perjudiciales para las personas y animales, por lo que 

antes de consumirla es necesario analizar su composición. Antes de ser 
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consumida, el agua se somete a un proceso llamado potabilización, 

mediante el cual se eliminan todas las impurezas y todos los 

microorganismos que pueden causarnos enfermedades. 

 

 No hay que confundir potabilización con depuración, que consiste 

en tratar las aguas residuales urbanas en plantas depuradoras con el 

objeto de reutilizarlas o de disminuir la contaminación de ríos, lagos y 

costas. Los procesos de potabilización son muy variados, y van desde 

una simple desinfección, para eliminar los patógenos, que se hace 

generalmente mediante la adición de cloro, mediante la irradiación de 

rayos ultravioletas, mediante la aplicación de ozono, etc. Estos 

procedimientos se aplican a aguas que se originan en manantiales 

naturales o para las aguas subterráneas. Si la fuente del agua es 

superficial, agua de un río arroyo o de un lago, ya sea natural o artificial, 

el tratamiento suele consistir en un stripping de compuestos volátiles 

seguido de la precipitación de impurezas con floculantes, filtración y 

desinfección con cloro u ozono. 

 

2.2.8 Importancia del agua potable y alcantarillado 

 

 El agua potable es el agua de superficie tratada y el agua no 

tratada pero sin contaminación que proviene de manantiales naturales, 
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pozos sanitarios y otras fuentes. En promedio, una persona necesita unos 

20 litros de agua potable todos los días para satisfacer sus necesidades 

metabólicas, higiénicas y domésticas. Sin agua potable, la gente no 

puede llevar una vida sana y productiva. Por ejemplo, se calcula que cada 

año 900 millones de personas sufren de enfermedades diarreicas 

relacionadas con el agua, y mueren por estas causas aproximadamente 2 

millones de personas por año. La mayoría de estas personas, pero no 

todas, viven en países de ingreso bajo y mediano, y los que se 

encuentran más expuestos a ese riesgo son los niños y los ancianos. 

Varios millones de personas más en todo el mundo sufren otras 

enfermedades relacionadas con el agua, como la bilharziassis, el cólera, 

la elefantiasis, y la anquilostomiasis. 

 

2.2.9 Accesibilidad a los servicios de agua potable y alcantarillado 

 

 El acceso a agua potable también es crucial para las economías y 

los ecosistemas, y la escasez de agua potable puede afectar 

directamente las perspectivas a largo plazo del desarrollo sostenible. Sin 

un abastecimiento adecuado de agua, las fábricas que dependen de este 

líquido pueden tener que cerrar temporalmente; puede bajar el 

rendimiento de los cultivos; los trabajadores enfermos pueden ser 
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improductivos, y pueden destruirse las pesquerías. La destrucción de la 

vida acuática no sólo afecta la economía sino que también daña el 

ecosistema. Además, la falta de un sistema fiable de agua corriente 

puede hacer que la gente cave sus propios pozos y agote las fuentes de 

agua dulce. La calidad de la atmósfera también puede verse afectada por 

la escasez de agua potable. Cuando la gente hierve el agua para matar 

bacterias peligrosas, el combustible que utiliza puede contaminar el aire. 

Y cuando utiliza leña o carbón como combustible, pueden destruirse los 

bosques, lo que ocasiona más problemas ambientales, como la erosión y 

la pérdida de la capa arable del suelo. 

 

 El acceso a agua potable se mide por el número de personas que 

pueden obtener agua potable con razonable facilidad, expresado como 

porcentaje de la población total. Es un indicador de la salud de la 

población del país y de la capacidad del país de conseguir agua, 

purificarla y distribuirla. El agua es esencial para la vida. Sin embargo, en 

1998, más de 1.000 millones de personas de países de ingreso bajo y 

mediano y otros 50 millones de personas de países de ingreso alto, no 

tenían acceso a agua potable para beber, para el aseo personal y para 

uso doméstico. Estas cifras, representaban casi el 25% de los 5.900 
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millones de la población mundial. Además, casi 2.000 millones de 

personas no tenían acceso a instalaciones sanitarias adecuadas. 

 

 El Perú muestra mayor desigualdad de la región en acceso al agua 

potable, pese al crecimiento económico sostenido, la desigualdad es un 

problema persistente en toda América latina. Ello se refleja en que las 

mujeres aún reciben menores remuneraciones que los hombres y que hay 

menos oportunidades de educación en poblaciones de origen indígena y 

africano. 

 

 Los últimos indicadores de la ONU han dado cuenta de que en el 

Perú se logró disminuir los niveles de pobreza extrema de 23% en el 2002 

a 11,5% en el 2009, y que hoy nos encontramos a un paso de reducir la 

desnutrición infantil a 16%, meta que se planteó lograr a finales de este 

gobierno. Sin embargo, todavía nos falta un largo camino para romper con 

las grandes desigualdades que aún persisten entre peruanos. 

Precisamente, eso se observa en el Informe Regional sobre Desarrollo 

Humano para América Latina y el Caribe 2010 que presentó el Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). El estudio demuestra 

que en el Perú todavía hay grandes inequidades en términos de sexo, 

origen étnico, educación, lugar de residencia y acceso a servicios básicos 
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e infraestructura. “Una niña que nace en la sierra rural del país tiene 

cuatro veces más posibilidades de ser pobre y tres veces más de no 

terminar la secundaria en comparación con una menor que nace en Lima”. 

Se trata de un ejemplo claro de cómo la desigualdad territorial y de sexo 

limita a la gente sus posibilidades de desarrollo. 

 

 El informe también muestra que el Perú es el país de América 

Latina con mayores niveles de desigualdad en cuanto al acceso al agua 

potable, pues la diferencia entre la quinta parte de la población más rica 

que tiene acceso a este servicio y la quinta parte de la población más 

pobre alcanza el 57%. Eso nos aleja largamente de países como Chile y 

Argentina donde esta brecha apenas llega al 5% y 4%, respectivamente. 

Y en cuanto el acceso al servicio de electricidad, esa diferencia entre la 

población más rica y la más pobre es de 55% en el Perú, mientras que en 

Chile es de 1%. 

 

2.2.10. El Derecho a los servicios de agua potable y alcantarillado 

 

 La Declaración Universal de los Derechos Humanos ha 

reconocido que las personas tenemos un derecho natural a un conjunto 

de libertades esenciales y, no obstante que aún en muchos países estos 
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derechos no son respetados plenamente, la humanidad ha progresado 

sostenidamente hacia el reconocimiento universal de tales derechos, lo 

cual se manifiesta en su incorporación dentro de la legislación de la 

mayoría de los Estados nacionales. Más recientemente, el derecho 

internacional ha venido reconociendo otros derechos humanos, los cuales 

se denominan Derechos Económicos, Sociales y Culturales – DESC, y 

que amplían los derechos humanos para incluir el derecho a satisfacer un 

conjunto de necesidades esenciales como alimentación, vestido, y 

vivienda, educación, salud y agua potable, entre otros; además de 

reconocer el derecho a la identidad cultural.  

 

 El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales del año 1995, del cual el Perú es parte, reconoce en su artículo 

12º párrafo 1 el Derecho a la Vida y a la Dignidad Humana, además de 

precisar que los Estados Partes reconocen el derecho de toda persona al 

disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. En este 

sentido, es claro que tales derechos no serían vigentes si las personas 

carecieran de un acceso adecuado a los servicios de agua potable y 

alcantarillado. La definición de salud de la Organización Mundial de la 

Salud, como un estado de completo bienestar físico, mental y social y no 

solamente la ausencia de infecciones o enfermedades, permite apreciar 
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que el acceso a los servicios de agua es fundamental para la vigencia del 

derecho a la salud.  

 

 A su vez, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, “Protocolo de San Salvador” de 1988, Artículo 11º inciso 1, 

señala que toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano 

y a contar con servicios públicos básicos, de los cuales el más básico es 

precisamente el agua. De otro lado, el párrafo 1º del artículo 11º del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales contiene 

una serie no taxativa de derechos que dimanan del derecho a un nivel de 

vida adecuado. El Pacto señala que los Estados Partes reconocen el 

derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, 

lo que incluye alimentación, vestido y vivienda, y una mejora continua de 

las condiciones de existencia. En este contexto, una vivienda carente de 

los servicios de saneamiento no podría considerarse adecuada.  

 

 Las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales – DESC son desarrolladas y 

precisadas por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

de las Naciones Unidas mediante las denominadas Observaciones 
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Generales. Respecto del derecho al agua, la Observación General Nº 15 

del 2002 lo ha definido de la siguiente manera:  

 

 “...el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, 

aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico. Un 

abastecimiento adecuado de agua salubre es necesario para evitar la 

muerte por deshidratación, para reducir el riesgo de las enfermedades 

relacionadas con el agua y para satisfacer las necesidades de consumo 

y cocina, y las necesidades de higiene personal y doméstica”. 

 

La Constitución peruana incorpora los acuerdos internacionales al 

ordenamiento jurídico nacional mediante sus Artículos 3° y 55º, así 

como la Cuarta Disposición Final y Transitoria, donde se establece que 

las normas relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución 

reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de 

Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales sobre 

las mismas materias ratificados por el Perú. Según Rubio (1999), esto 

otorga rango constitucional, en nuestro ordenamiento jurídico, a los 

tratados y acuerdos internacionales sobre derechos humanos, de modo 

tal que pasan a formar parte del denominado bloque de 

constitucionalidad. Lo señalado implica que la lectura de las normas 
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constitucionales y legales sobre derechos debe corresponderse 

coherentemente con las normas internacionales citadas. 

 

2.2.11 Obligaciones Genéricas del Estado Respecto del Derecho al 

 Agua 

 

 El reconocimiento de los derechos humanos permite exigir a los 

Estados el cumplimiento de obligaciones estatales que se pueden 

plantear en varios niveles: respetar, proteger, garantizar y promover (Van 

Hoof, 1984). La Observación General N° 15  de la ONU ha tomado esta 

clasificación al establecer obligaciones de respetar, proteger y cumplir; y a 

su vez, estas últimas consisten en las de facilitar, promover y garantizar.  

 

 Esta visión permite superar la distinción entre derechos negativos 

para los civiles y políticos, y derechos positivos para los económicos y 

sociales, de tal forma que los Estados Partes del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, tienen diversos niveles de 

obligaciones. 
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1. Obligaciones de respetar  

 

 Courtis (1999) Las obligaciones de respetar se definen por el deber 

del Estado de no interferir, obstaculizar o impedir el acceso al goce de los 

bienes que constituyen el objeto del derecho.  

 

2. Obligaciones de proteger  

 

 Los Estados están obligados a impedir que terceros, sean 

particulares, grupos, empresas, otras instituciones, o quienes actúen en 

su nombre, menoscaben de algún modo el disfrute del derecho al agua de 

las personas. La ONU entiende que existe en el Estado la obligación de 

adoptar las medidas legislativas o de otra índole que impidan que terceros 

denieguen el acceso al agua potable en condiciones de igualdad y 

contaminen o exploten en forma no equitativa los recursos de agua, con 

inclusión de las fuentes naturales, los pozos y otros sistemas de 

distribución de agua. 

 

 Esta obligación de protección exige también que los Estados 

establezcan medidas que aseguren que los costos del servicio sean 

razonables, suficientes, y aceptables. Además, el párrafo 27 de la 
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Observación General Nº 15 establece que “todos los pagos por servicios 

de suministro de agua deberán basarse en el principio de la equidad, a fin 

de asegurar que esos servicios, sean públicos o privados, estén al 

alcance de todos, incluidos los grupos socialmente desfavorecidos.”  

 

3. Obligación de garantizar  

 

 Las obligaciones de garantizar suponen asegurar que el titular del 

derecho acceda al bien cuando no puede hacerlo por sí mismo. Van Hoof 

(1984) precisa que esta obligación tiende principalmente a exigirle al 

Estado acciones inmediatas que permitan paliar la situación de afectación 

del derecho al no poder acceder al bien, dada la situación particular de 

indefensión de determinados ciudadanos.  

 

 Sin embargo, el reconocimiento del derecho al agua no supone la 

obligación del Estado de proveer gratuitamente los servicios de agua 

potable y alcantarillado, los cuales deben ser pagados por los usuarios, 

como es usual. Si implica empero, que el Estado está obligado a 

garantizar un acceso adecuado a los sectores de la población que por su 

condición de pobreza no estén en condiciones de pagar parte o la 

totalidad del costo del servicio en un nivel de consumo básico. En tal 
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sentido, los mecanismos de subsidio en sus diversas formas pueden ser 

un instrumento para que el Estado cumpla esta obligación. 

 

4. Obligación de promover  

 

 El Estado tiene el deber de desarrollar condiciones para que los 

titulares del derecho accedan al bien. Se trata aquí de medidas de largo 

alcance, políticas públicas sectoriales y multisectoriales que hagan posible 

el acceso a los ciudadanos que no cuentan con el servicio, y que aquellos 

que cuentan con éste, lo reciban de manera sostenible, con calidad, y 

tarifas justas. Ello implica adoptar una estrategia y un plan de acción 

nacionales en materia de recursos hídricos para el ejercicio del derecho al 

agua. 

 

2.3 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 

ANTINOMIAS 

Son las normas incompatibles. El Derecho no tolera las antinomias. 

Definimos como incompatibles dos proposiciones que no pueden ser 

al mismo tiempo verdaderas.  
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SERVICIO 

Un servicio es un conjunto de actividades que buscan responder a 

una o más necesidades de un cliente. 

 

USUARIO 

Es la persona que utiliza o trabaja con algún objeto que es 

destinataria de algún servicio público, privado, empresarial o 

profesional. 

 

ACCESIBILIDAD 

La accesibilidad es el grado en el que todas las personas pueden 

utilizar un objeto, visitar un lugar o acceder a un servicio, 

independientemente de sus capacidades técnicas, cognitivas o 

físicas. 

 

RESOLUCIÓN 

Acción o efecto de resolver, Auto proveniente de la autoridad. 

 

ORDENAMIENTO JURÍDICO 

Es el conjunto de normas jurídicas que rigen en un lugar 

determinado en una época concreta. 



45 

 

ABASTECIMIENTO 

Suministro de agua potable que se presta a un predio a través de 

una sola conexión. 

 

AGUA POTABLE 

Agua apta para el consumo humano, de acuerdo a los requisitos 

fisicoquímicos y microbiológicos, establecidos por la normatividad 

vigente. 

 

AGUA SERVIDA O RESIDUAL 

Desecho líquido proveniente de las descargas por el uso de agua en 

actividades domésticas o de otra índole. 

 

ALCANTARILLADO 

Sistema de colectores públicos que se utilizan para eliminación de 

las aguas servidas. 

 

CONEXIÓN DOMICILIARIA DE AGUA 

Tramo de tubería y demás componentes comprendido entre la red 

de distribución y la caja de medidor. 
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CONEXIÓN DOMICILIARIA DE ALCANTARILLADO 

Tramo de tubería comprendida entre el empalme al colector público 

y la caja de registro de desagüe, incluyendo ésta. 

 

CONSUMO 

Volumen de agua ingresado al predio de la conexión domiciliaria en 

un período determinado. 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO 

Instrumento Jurídico celebrado entre la empresa y el usuario para 

otorgamiento de servicios de agua potable y/o de alcantarillado y 

que está identificado mediante un número. 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1 DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA 

 INVESTIGACIÓN 

 

3.1.1 Tipo de investigación 

 

 La Investigación se caracteriza por  ser una  investigación de  tipo 

Básica debido a que se  limitan a recoger información para obtener un 

diagnostico situacional, mas no se pretende  modificar el comportamiento 

de los sujetos de  estudio. 

 

3.1.2 Nivel de investigación 

 

 Se trata de una investigación Descriptiva-Explicativa 

 

3.1.3 Caracterización o diseño de investigación 

 La investigación es de tipo no experimental, con un diseño 

transversal, debido a que los datos se recogieron en un solo momento. 
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3.2 VARIABLES 

 

3.2.1 Identificación de variables 

 

A. Variable independiente: Antinomia jurídica. 

 

B. Variable dependiente: Accesibilidad al servicio de agua potable 

 y  alcantarillado. 

 

3.2.2 Caracterización de las variables 

 
CLASIFICACIÓN VARIABLE INDICADORES 

Variable Independiente 

 

Antinomia Jurídica 

 

Incompatibilidad en el 

ordenamiento jurídico 

Incompatibilidad en el 

ámbito de aplicación 

 

 

Variable Dependiente 

 

 

Acceso al servicio de 

agua potable y 

alcantarillado 

Barreras jurídicas 

Número de usuarios 

impedidos al servicio   
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3.2.3 Definición operacional de la variable 

 

 Antinomia jurídica: Incompatibilidad de las normas, que se 

expresa en la falta de coherencia del ordenamiento jurídico y su 

aplicabilidad. 

 

 Accesibilidad al servicio: Condiciones favorables para obtener el 

servicio de agua potable y alcantarillado, el cual, se caracteriza por 

el número de usuarios que acceden al servicio.    

 

3.3 POBLACIÓN Y/O MUESTRA DE ESTUDIO 

 

La Población está constituida por 84 casos que entre enero y 

agosto del 2011, EPS Tacna les negó el acceso al servicio del agua 

potable y alcantarillado, así mismo, también está compuesta por 139 

casos de usuarios que recurrieron en queja a la SUNASS. 

 

a) Tamaño de muestra  

 

No se consigna muestra considerando que se trabajara con el 

100% de la población de estudio.  
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3.4 PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

 

Las encuestas se realizó de manera personal y se utilizó las 

fuentes de información de primera mano. 

 

Para el Análisis de los datos se procedió primeramente a la 

organización de los mismos en tablas de frecuencias, así como la 

presentación en los gráficos pertinentes. 

 

Seguidamente se procedió a la aplicación de medidas de tendencia 

central. 

  

En cuanto al procesamiento de la información jurídica se aplicaron 

los métodos de análisis comparativos y la legislación comparada. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS  

 

4.1 DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO 

 

 A efectos  de llevar a cabo el presente  trabajo de investigación se 

cumplió con diferentes actividades de preparación y organización, para 

luego realizar el trabajo de campo, que consistió en la aplicación de los 

instrumentos de investigación: 

 

 En primer lugar se aplicaron encuestas dirigidas a un grupo de 

especialistas en materia del derecho penal (abogados), a quienes se les 

solicitó su opinión en relación a las antinomias jurídicas sobre la 

resolución de consejo directivo N° 011-2007-SUNASS-CD. 

 

 Seguidamente se recopiló datos mediante una ficha documental 

sobre los casos de acceso a los servicios de saneamiento en la Región; 

las fuentes consultadas fueron EPS,  SUNASS y la fiscalía de la nación. 
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Una tercera acción estuvo referida a la recopilación de información 

bibliográfica sobre las normas que colicionan sobre los derechos al 

servico de agua potable y alcantarillado. 

 

4.2 RESULTADOS SOBRE LA ACCESIBILIDAD AL SERVICIO DE 

 AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 

Tabla 1. 

Expedientes observados por la EPS denegando la factibilidad de 

conexiones de agua y alcantarillado. 

                           Meses 
 
Tipo de Observación 

E F M A M J J A Total 

f % 

Ficha Registral actualizada 2 2 3 2 5 2 5 6 27 32,14 

Documento de titularidad 1 0 2 1 2 3 2 2 13 15,48 

Cancelación de deuda contraída 0 1 1 2 1 0 1 1 5   5,95 

Contar con punto de agua 0 0 1 0 1 2 1 0 5   5,95 

Adjuntar ficha Registral o 
constancia de posesión 

3 2 1 4 5 3 6 4 28 33,33 

Certificado negativo de propiedad 0 1 0 1 1 2 1 0 6   7,15 

Total         84 100,00 
FUENTE: Registros de trámites de la EPS- Tacna 
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 Figura 1: Expedientes observados por la EPS denegando la  

factibilidad de conexiones de agua y alcantarillado. 

 Fuente: tabla 1. 

 

ANÁLISIS 

 

 El Tabla 01, presenta la información relacionada con el número de 

expedientes observados por la EPS denegando la factibilidad de 

conexiones de agua y alcantarillado, entre enero y agosto del 2011, 

donde podemos apreciar que: existe un 32% observados por ficha 

registral actualizada, 15,48% falta de documentos de titularidad, 5,95% 

falta de cancelación de la deuda contraída, 5,955% por no contar con 

punto de agua, 33,33% falta adjuntar ficha registral o constancia de 

posesión y 7,15% falta de certificado negativo de propiedad. 
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 De los datos anteriores podemos deducir que entre enero y agosto 

del 2011 se negó el acceso al agua y alcantarillado, por diferentes 

motivos a cerca de 84 usuarios. Los mismos que a la fecha no cuentan 

con estos servicios básicos. Más allá de las trabas burocráticas que 

presenta la institución, podemos observar cerca de un 33,33% de 

usuarios se les negó el acceso a estos servicios por la falta de la ficha 

registral o la constancia de posesión del predio, así como también el 

32,14% se le negó el acceso por la falta de ficha registral actualizada; 

Sumando ambos casos hacen un total de 65,47% de usuarios, que no 

pueden acceder a los servicios de agua y desagüe en la localidad de 

Tacna. Según los datos proporcionados por la EPS Tacna, esta gran 

masa popular no cuenta con los requisitos que se establecen en la 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N° 011-2007-SUNASS.CD. 
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Tabla 2. 

Quejas de los usuarios ante la SUNASS por falta de conexión de agua y 

alcantarillado. 

                           Meses 
 
Tipo de Observación 

E F M A M J J A Total 

f % 

Ficha Registral actualizada 4 4 3 4 11 4 10 12 52 37,41 

Documento de titularidad 2 1 4 3 4 6 4 5 29 20,86 

Adjuntar ficha Registral o 
constancia de posesión 

6 4 2 8 12 6 12 8 58 41,73 

Total         139 100,00 

Fuente: Registro de quejas de la SUNASS. 

 

 

 Figura 2: Quejas de los usuarios ante la SUNASS por falta de 

 conexión de agua y alcantarillado. 

 Fuente: tabla 2. 
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ANÁLISIS 

 
 El Tabla 2, presenta la información relacionada con las quejas de 

los usuarios ante la SUNASS, por falta de conexión de agua y 

alcantarillado por parte de la Empresa prestadora de servicios de 

2saneamiento Tacna, donde podemos apreciar que del 100% de los 

usuarios que recurren en queja 37,41% es la falta de ficha registral, el 

29,86% documento de titularidad y el 41,73% por exigencia de la ficha 

registral o constancia de posesión. Entre uno y otros motivos 139 

personas entre enero y agosto del año 2011, se les negó el acceso al 

servicio de agua potable y alcantarillado en la EPS Tacna. Como 

podemos darnos cuenta los datos que se presentan en la tabla 2, superan 

en número de personas en relación a la tabla 1, lo cual denota que 

muchos de los casos en los cuales se les niega el servicio de agua y 

alcantarillado a los usuarios es mayor a los registrados por la EPS, eso 

quiere decir que, en ventanilla de dicha empresa simplemente se les 

niega la recepción de documentos por falta de requisitos violentando de 

esta manera sus derechos. Por tanto está probado que son muchas las 

personas las cuales no tiene acceso al servicio de agua potable y 

alcantarillado, debido a las exigencias que impone la EPS en 

cumplimiento de la RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N° 011-

2007-SUNASS.CD. 
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Tabla 3. 

Promedio de quejas de los usuarios ante la SUNASS por falta de 

conexión de agua y alcantarillado. 

 

                           Meses 
 
Tipo de Observación 

promedio 

parcial total 

Ficha Registral actualizada 6,5  
17,3 Documento de titularidad 3,5 

Adjuntar ficha Registral o constancia de 
posesión 

7,3 

             FUENTE: Registro de quejas de la SUNASS 

 
 

 

 Figura 3: Promedio de quejas de los usuarios ante la SUNASS por 

falta de conexión de agua y alcantarillado. 

 Fuente: tabla 3. 
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ANÁLISIS 

 

 El tabla 3, presenta el promedio de quejas de los usuarios ante la 

SUNASS por falta de conexión de agua y alcantarillado, contra la EPS 

Tacna, donde apreciamos que existe un promedio mensual de 6.5 casos 

que no son atendidos por falta de ficha registral 3,5 casos por falta de 

documentos de titularidad y 7,3 casos por no adjuntar ficha registral o 

constancia de posesión. También observamos que el promedio mensual 

de casos que no son atendidos es de 17,3. 

 

 Los resultados nos permiten deducir que existe gran cantidad de 

usuarios que recurren a la SUNASS para quejarse por la negativa de la 

EPS Tacna en darles el servicio de agua potable y alcantarillado. 

 

 

 

 

 

 

 

 



59 

 

ANÁLISIS DOCUMENTAL N° 01 

Quejas de los usuarios ante la fiscalía contra la EPS, por falta de conexión 

de agua y alcantarillado 
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ANÁLISIS 

 

 El documento que apreciamos anteriormente nos permite deducir 

que existen muchos casos de usuarios que recurren ante la fiscalía de la 

nación en queja por la falta de atención en sus requerimientos de agua 

potable y alcantarillado. Así tenemos que, el oficio N° 166-2011-MP-

P.J.F.S._d.J._TACNA de fecha 21 de Febrero del 2011 el presidente de la 

junta de fiscales superiores de Tacna, Manuel Flores Chara se dirige al 

Fiscal titular de la fiscalía de prevención del delito de Tacna indicándole 

textualmente “…..ante el reclamo verbal de varios ciudadanos que se 

han constituido en mi despacho……”. 

 

 De otro lado es fácil entrever que en dicho documento también 

queda demostrado que la EPS Tacna no permite el acceso de los 

usuarios al servicio de agua potable y alcantarillado en aplicación al 

artículo 10.1 de la RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N° 011-

2007-SUNASS.CD. El mismo, que a la letra del fiscal de la nación opina 

“……La exigencia de la constancia negativa de inscripción para 

usuarios que cuenten con escritura pública no inscrita, constituye 

una exigencia innecesaria, que no se enmarca dentro de la legalidad, 

por tanto un exceso que afecta a los usuarios.” 
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4.3 RESULTADOS DE ANTINOMIA JURÍDICA DE LA RESOLUCIÓN 

 DE CONSEJO DIRECTIVO N° 011-2007-SUNASS.CD. 

 
ANÁLISIS DOCUMENTAL N° 02 

Aspectos de la de la Resolución de Consejo Directivo N° 011-2007-

SUNASS.CD en conflicto 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
Nº 011-2007-SUNASS-CD 
Lima, 2 de febrero de 2007 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1º.- Objetivo 
El presente Reglamento tiene como objetivo regular las características de calidad 
que debe tener la prestación de los servicios de saneamiento bajo el ámbito de 
competencia de la SUNASS, empezando por el acceso, e incluyendo aspectos 
técnicos, comerciales, de facturación y medición de consumo, hasta el cierre de los 
servicios, así como los derechos y las obligaciones de las EPS y sus usuarios, y las 
consecuencias de sus incumplimientos. 
 
Igualmente, el presente Reglamento regula la actuación de otros agentes que 
intervienen para lograr la calidad de los servicios bajo la competencia de la 
SUNASS. 
 
Artículo 2º.- Alcances 
La presente norma es de aplicación obligatoria para: 
 
a. Las Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento (en adelante EPS) 
públicas, municipales, privadas o mixtas. 
b. Los titulares de conexiones, usuarios y solicitantes de acceso a los servicios. 
c. Entidades Contrastadoras, en cuanto a las actividades que afectan directamente 
la prestación de los servicios de saneamiento. 
Los servicios de saneamiento regulados por la presente norma son el servicio de 
agua potable y el servicio de alcantarillado sanitario prestados por la EPS. 
 
 
Artículo 3º.- Base Legal 
 
- Ley Nº 26338 – Ley General de Servicios de Saneamiento. 
- Decreto Supremo Nº 023-2005-VIVIENDA – Texto Único Ordenado del 
Reglamento de la Ley General de Servicios de Saneamiento. 
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- Decreto Supremo Nº 017-2001-PCM – Reglamento General de la 
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
CALIDAD EN EL ACCESO A LOS 
SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

 
CAPÍTULO 2: PROCEDIMIENTO DE ACCESO 
 
Artículo 10º.- Sujeto que puede solicitar el acceso a los servicios 
Pueden solicitar el acceso a los servicios de saneamiento, con la finalidad de 
contar al menos, con una conexión domiciliaria de agua potable o alcantarillado 
sanitario, las siguientes personas, a quienes se denominará el Solicitante: 
 
10.1. Toda persona natural o jurídica propietaria de un predio, debiendo adjuntar: 
 
a. Para predios inscritos en Registros Públicos.- Copia simple de la Partida 
Registral de inscripción de la propiedad del inmueble en la que figure como 
propietario actual el Solicitante. 
 
b. Para predios no inscritos en Registros Públicos.- - Certificado de Búsqueda 
Catastral emitido por la Oficina de Registros Públicos de la jurisdicción pertinente, 
que certifique que el predio no ha sido inscrito, y, - Copia simple de la Escritura 
Pública del contrato 
de compra-venta del inmueble en la que figure como propietario actual el 
Solicitante. 
 
10.2. Los Poseedores Informales, de conformidad con lo establecido en la 
normativa sobre formalización de la propiedad informal, debiendo adjuntar copia 
simple del Certificado o Constancia de Posesión emitida por la Municipalidad de la 
circunscripción territorial correspondiente. Dichos documentos no deberán tener 
más de seis (6) meses de expedidos. 
 
Artículo 11º.- Representación del Solicitante 
a) En caso el solicitante sea una persona natural, podrá designar a un 
representante mediante poder simple con firma legalizada, donde además del 
nombre e identificación del apoderado deberá establecerse expresamente las 
facultades que le son conferidas. 
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ANÁLISIS 

 

 El análisis documental N° 02 nos permite identificar el artículo 10.1 

inciso 10.1 “b”, en el cual, se dispone para el caso de los predios no 

inscritos  en Registros Públicos, la presentación del Certificado de 

Búsqueda Catastral emitido por la Oficina de Registros Públicos de la 

jurisdicción pertinente, que certifique que el predio no ha sido inscrito, y,  

Copia simple de la Escritura Pública del contrato de compra-venta del 

inmueble en la que figure como propietario actual el Solicitante. Y para el 

caso de los poseedores Informales, inciso 10.2 la presentación copia 

simple del Certificado o Constancia de Posesión emitida por la 

Municipalidad de la circunscripción territorial correspondiente. Dichos 

documentos no deberán tener más de seis (6) meses de expedidos. 

 

 Al amparo de estos articulados la EPS Tacna, para la instalación 

del servicio de agua potable y alcantarillado, viene solicitando la 

presentación de escritura pública y constancia negativo de inscripción 

registral para predios no inscritos en el procedimiento y/o la constancia 

negativa de inscripción para usuarios que cuenten con escritura pública 

no inscrita, lo cual, constituye una exigencia innecesaria, por tanto es un 

exceso que afecta a los usuarios. Ya que la simple presentación del 



64 

 

testimonio de compra venta acredita la propiedad del inmueble y por 

simple lógica si no está inscrito no se puede exigir dicha constancia, toda 

vez que la inscripción es potestativa (conforme a la legislación vigente). 

 

 Otro problema ocurrido es el caso de los programas de vivienda 

municipales PROMUVIS, en la que los adjudicatarios de los lotes y/o 

terrenos no son propietarios hasta que no cancelen el valor del predio y 

se cumpla  con las condiciones de otorgamiento establecidas en el plazo 

establecido, bajo sanción de reversión del terreno (inscrito a nombre del 

Estado). Por lo que al estar inscritos a su nombre no pueden acceder al 

servicio de agua potable. 
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ANÁLISIS DOCUMENTAL N° 03 

Constitución Política del Perú vs art. 10 de la Resolución de Consejo 

Directivo N° 011-2007-SUNASS.CD. 

CONTROVERSIAS 

 

Constitución Política del Perú 

 

Resolución de Consejo Directivo N° 011-

2007-SUNASS.CD 

 

 

 

 

 

Art. 3, en estricta 

concordancia con lo dispuesto 

por el Art. 65. (Art. 1), el 

Derecho a la Vida y a su libre 

desarrollo y bienestar (Art. 2 

inc. 1), el Derecho de Gozar 

de un Ambiente Equilibrado y 

Adecuado al Desarrollo de su 

Vida (Art. 2 inc. 22) y el 

Derecho a la Protección de 

Salud, la del medio familiar y 

de la comunidad (Art. 

7).Artículos 3, 55 y Cuarta 

Disposición Final y Transitoria 

 

Artículo 10º.- sujeto que puede solicitar el 

acceso a los servicios 

 

Pueden solicitar el acceso a los servicios 

de saneamiento, con la finalidad de contar 

al menos, con una conexión domiciliaria 

de agua potable o alcantarillado sanitario, 

las siguientes personas, a quienes se 

denominará el solicitante. 

 

10.1. Toda persona natural o jurídica 

propietaria de un predio, debiendo 

adjuntar: 

 

a. Para predios inscritos en Registros 

Públicos.- Copia simple de la partida 

registral de inscripción de la propiedad del 

inmueble en la que figure como propietario 

actual el Solicitante. 

b. Para predios no inscritos en Registros 

Públicos.- 

- Certificado de Búsqueda Catastral 
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emitido por la oficina de Registros 

Públicos de la jurisdicción pertinente, que 

certifique que el predio no ha sido inscrito, 

y,  

- Copia simple de la Escritura Pública del 

contrato de compra–venta del inmueble en 

la que figure como propietario actual el 

Solicitante. 

 

10.2. Los Poseedores Informales, de 

conformidad con lo establecido en la 

normativa sobre formalización de la 

propiedad informal, debiendo adjuntar 

copia simple del Certificado o 

Constancia de Posesión emitida por la 

Municipalidad de la circunscripción 

territorial correspondiente. Dichos 

documentos no deberán tener más de 

seis (6) meses de expedidos. 
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ANÁLISIS 

 

 El análisis documental N° 03 nos presenta los resultados de las 

consultas realizadas a la constitución política del Perú, donde se expone 

los distintos artículos en controversia al artículo 10 de la Resolución de 

Consejo Directivo N° 011-2007-SUNASS.CD. 

 

 Por el Principio de Jerarquía de las Normas previsto por el Art. 51 

de nuestra Constitución, ésta prevalece sobre toda norma legal, la ley 

sobre las normas de inferior jerarquía, y así sucesivamente, de tal forma 

que de existir aquella, ésta debe ser modificada o derogada.  

 

 Esto implica que las leyes y normas de rango inferior, deben 

armonizar con el espíritu de la Constitución, lo cual no ocurre con el Art. 

10 de la Resolución de Concejo Directivo Nº 011-2007-SUNASS.CD, que 

norma el Reglamento de Calidad en la Prestación del Servicio de Agua 

Potable y Alcantarillado, cuando trata sobre los sujetos que pueden 

solicitar el acceso a los Servicios de Saneamiento y los requisitos que 

deben adjuntar, exigiendo dentro de estas la acreditación de la propiedad 

por el titular, constituyendo una clara contraposición a los derechos 

previstos por nuestra Constitución al limitarse el derecho de acceso al 
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servicio de agua, así converge con los derechos de las personas 

implícitos o innominados que prevé el Art. 3, en estricta concordancia con 

lo dispuesto por el Art. 65 de nuestra Carta Magna, de allí que sin el 

ejercicio del derecho al agua, diversos derechos de las personas 

reconocidos por nuestra Constitución no serían posibles, como los 

derechos a que se respete su dignidad (Art. 1), el Derecho a la Vida y a su 

libre desarrollo y bienestar (Art. 2 inc. 1), el Derecho de Gozar de un 

Ambiente Equilibrado y Adecuado al Desarrollo de su Vida (Art. 2 inc. 22) 

y el Derecho a la Protección de Salud, la del medio familiar y de la 

comunidad (Art. 7). 

 

 Como se observa, el derecho al Agua es un Derecho Humano que 

está reconocido por nuestra Constitución, quien al reconocer los Tratados 

y Acuerdos Internacionales, reconoce también la Declaración Universal de 

los derechos Humanos y como tal se encuentran previstos en los Artículos 

3, 55 y Cuarta Disposición Final y Transitoria, de modo que su 

accesibilidad no puede ser restringida por criterio alguno, debiendo en tal 

sentido modificarse el artículo en mención, por colisionar con los derechos 

fundamentales de las personas, así como con los tratados y acuerdos 

internacionales que regulan los derechos universales.  
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ANÁLISIS DOCUMENTAL N° 04 

Código Civil vs art. 10 de la Resolución de Consejo Directivo N° 011-

2007-SUNASS.CD. 

 

CONTROVERSIAS 

 

Código Civil 

 

Resolución de Consejo Directivo N° 011-

2007-SUNASS.CD 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 33 del Código Civil, 

El domicilio se constituye por 

la residencia habitual de la 

persona en un lugar. 

 

Artículo 10º.- sujeto que puede solicitar el 

acceso a los servicios 

 

Pueden solicitar el acceso a los servicios 

de saneamiento, con la finalidad de contar 

al menos, con una conexión domiciliaria 

de agua potable o alcantarillado sanitario, 

las siguientes personas, a quienes se 

denominará el solicitante. 

 

10.1. Toda persona natural o jurídica 

propietaria de un predio, debiendo 

adjuntar: 

 

a. Para predios inscritos en Registros 

Públicos.- Copia simple de la partida 

registral de inscripción de la propiedad del 

inmueble en la que figure como propietario 

actual el Solicitante. 

b. Para predios no inscritos en Registros 

Públicos.- 

- Certificado de Búsqueda Catastral 
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emitido por la oficina de Registros 

Públicos de la jurisdicción pertinente, que 

certifique que el predio no ha sido inscrito, 

y,  

- Copia simple de la Escritura Pública del 

contrato de compra–venta del inmueble en 

la que figure como propietario actual el 

Solicitante. 

 

10.2. Los Poseedores Informales, de 

conformidad con lo establecido en la 

normativa sobre formalización de la 

propiedad informal, debiendo adjuntar 

copia simple del Certificado o 

Constancia de Posesión emitida por la 

Municipalidad de la circunscripción 

territorial correspondiente. Dichos 

documentos no deberán tener más de 

seis (6) meses de expedidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



71 

 

ANÁLISIS 

 

 El Código Civil como regulador esencial de los derechos 

sustanciales de los ciudadanos, se encuentra ligado en su aplicación, con 

los demás instrumentos ordenadores de los servicios, en ese sentido, 

respecto a la titularidad del predio materia de servicio, debe considerarse 

que si la Ley General de Servicios de Saneamiento Ley Nº 26338 en su 

Artículo 11 establece que “toda persona natural o jurídica, domiciliada 

dentro del ámbito de responsabilidad de una entidad prestadora, tiene 

derecho a que dicha entidad le suministre los servicios que brinda, dentro 

de los niveles y condiciones técnicas que para dichos servicios rijan en 

esa área, conforme a lo establecido en la Ley y su Reglamento”, criterio 

que a su vez se encuentra concordado con el Art. 66 del Reglamento (DS 

Nº 023-2005-VIVIENDA), cuando establece como Derecho de los 

Ciudadanos a: “a) Acceder a la prestación de los servicios de 

saneamiento en su localidad, en las condiciones de calidad establecidas 

en el contrato de explotación y en las disposiciones vigentes”, 

señalándose también en el Art. 63 del citado Reglamento que la 

Empresas Prestadoras de Servicios podrán celebrar con las personas 

naturales o jurídicas, domiciliadas en su ámbito de responsabilidad, un 

contrato de suministro mediante el cual se compromete a prestar al 
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usuario los servicios de agua potable y alcantarillado; siendo que en estos 

casos los dispositivos citados no hacen distingos, sino se refieren 

solamente a la obligación de la Empresa Prestadora de Servicios, de 

suscribir un contrato con los domiciliados en su jurisdicción, de allí la 

aplicación de lo dispuesto por el Art. 33 del Código Civil, cuando 

considera como domicilio el lugar de residencia habitual de la persona, la 

ley por lo tanto no exige el requisito de propiedad de un predio para 

ejercer el derecho a solicitar el servicio público, por ello debería ser 

suficiente la demostración de la habitación del inmueble o predio para 

acceder al servicio al agua, así en mucho de los casos, algunas 

municipalidades han optado por establecer en el procedimiento que basta 

el Certificado de Posesión del predio, constituyendo como experiencia, 

que en el año 2004 la Empresa SEDAPAL implemento  el denominado 

“Plan Azul”, por el cual le daba la posibilidad a los poseedores de 

inmuebles que no podían acreditar la propiedad, el de suscribir una 

Declaración Jurada, de esta manera estos ciudadanos obtenían acceso al 

servicio, situación que cambio para el año 2006 en que la Empresa 

implemento el Plan de Regularización de Conexiones. 
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ANÁLISIS DOCUMENTAL N° 05 

Pronunciamiento del Tribunal Constitucional vs art. 10 de la Resolución de 

Consejo Directivo N° 011-2007-SUNASS.CD. 

 

CONTROVERSIAS 

 

Tribunal Constitucional 

 

Resolución de Consejo Directivo N° 011-

2007-SUNASS.CD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sentencia del Tribunal 

Constitucional Exp. Nº 2064-

2004-AA/TC 

 

Artículo 10º.- sujeto que puede solicitar el 

acceso a los servicios 

 

Pueden solicitar el acceso a los servicios 

de saneamiento, con la finalidad de contar 

al menos, con una conexión domiciliaria 

de agua potable o alcantarillado sanitario, 

las siguientes personas, a quienes se 

denominará el solicitante. 

 

10.1. Toda persona natural o jurídica 

propietaria de un predio, debiendo 

adjuntar: 

 

a. Para predios inscritos en Registros 

Públicos.- Copia simple de la partida 

registral de inscripción de la propiedad del 

inmueble en la que figure como propietario 

actual el Solicitante. 

b. Para predios no inscritos en Registros 

Públicos.- 

- Certificado de Búsqueda Catastral 
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emitido por la oficina de Registros 

Públicos de la jurisdicción pertinente, que 

certifique que el predio no ha sido inscrito, 

y,  

- Copia simple de la Escritura Pública del 

contrato de compra–venta del inmueble en 

la que figure como propietario actual el 

Solicitante. 

 

10.2. Los Poseedores Informales, de 

conformidad con lo establecido en la 

normativa sobre formalización de la 

propiedad informal, debiendo adjuntar 

copia simple del Certificado o 

Constancia de Posesión emitida por la 

Municipalidad de la circunscripción 

territorial correspondiente. Dichos 

documentos no deberán tener más de 

seis (6) meses de expedidos. 
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ANÁLISIS 

 
 Al respecto, si bien el Tribunal había insinuado la existencia de un 

“derecho al agua” (STC Exp. Nº 2064-2004-AA/TC señalaba “que el agua 

constituye un elemento esencial para la salud básica y el desarrollo de 

toda actividad económica, por lo que resulta vital para la supervivencia de 

todo ser humano (…) Por eso se reconoce en los ciudadanos el derecho 

al agua, que supone en los estados los deberes, de respetar, proteger y 

realizar tal derecho”), recién en la STC del Exp. Nº 6546-2006-PA/TC es 

que el Colegiado Constitucional reconoce al agua potable el estatus de 

derecho fundamental implícito, vinculado con los principios de dignidad de 

la persona y estado social de derecho. 

 

 Respecto al contenido del derecho al agua, la sentencia en 

mención señala tres mandatos en beneficio de sus titulares: “el estado se 

encuentra en la obligación de garantizar (…) cuando menos tres cosas 

esenciales: El acceso, la calidad y la suficiencia (…) No se trata. Por 

consiguiente, de proclamar que el agua existe, sino de facilitar un 

conjunto de supuestos mínimos que garanticen su goce o disfrute por 

parte del ser humano o individuo beneficiario”. En tal sentido, debemos 

entender que la norma iusfundamental del derecho al agua puede 
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expresarse de la siguiente forma “Toda persona tiene derecho a disponer 

de agua potable suficiente y de calidad”. 

 

 De igual forma, en la STC del Exp. Nº 2064-2004-AA/TC, el 

Tribunal menciono los deberes que corresponden al derecho al agua, 

especificando que este “impone en los Estados los deberes de respetar, 

proteger y realizar tal derecho. El deber de respeto supone que los 

estados aseguren que las actividades de sus instituciones, agencias y 

representantes no interfieran con el acceso de las personas al agua; el 

deber de protección frente a terceros manifiesta la implementación de 

medidas a fin de evitar la contaminación y que aseguren el 

abastecimiento, la seguridad y accesibilidad del agua para la población; y 

el deber de realizar implica implementar políticas que posibiliten 

progresivamente el acceso de la población al agua potable segura y a 

instalaciones de saneamiento”. Estos antecedentes, no obstante de 

tratarse de un bien de primera importancia, sin embargo el derecho al 

agua, pudo reconocerse por el Tribunal como un contenido implícito de 

otro derecho (como de derecho a la salud o a un entorno saludable) 

atendiendo al carácter excepcional del uso de la cláusula de derecho 

implícitos, ello desde luego no perjudica en absoluto el carácter 

iusfundamental del agua potable. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN 

 

A. Formulada la hipótesis de trabajo “a” que dice: “Un porcentaje 

significativo de propietarios de predios no tienen acceso del 

servicio de agua potable y alcantarillado en la Región Tacna, en 

el año 2011”. Los resultados de la tabla 1, nos permite comprobar  

que entre enero y agosto del 2011, cerca de un 33,33% de usuarios 

se les negó el acceso a los servicios de agua potable y alcantarillado 

por la falta de la ficha registral o la constancia de posesión del predio, 

así como también al 32,14% se le negó el acceso por la falta de ficha 

registral actualizada; En suma un total de 65,47% de usuarios, no 

pudieron acceder a estos servicios básicos en la localidad de Tacna. 

Según los datos proporcionados por la EPS Tacna, esta gran masa 

popular no cuenta con los requisitos que se establecen en la 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N° 011-2007-

SUNASS.CD. 

 

Otros resultados expuestos en la tabla 2, relacionados con las quejas 

de los usuarios ante la SUNASS, por la falta de conexión de agua 
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potable y alcantarillado por parte de la Empresa prestadora de 

servicios de saneamiento Tacna, nos permite confirmar que en la 

realidad existen mucho más usuarios que los proporcionados por la 

EPS expuestas en la tabla 1. Ya que en muchos de los casos, se 

niega el acceso al servicio en ventanilla de dicha empresa, cuando no 

se recibe el expediente de tramite aduciendo la falta de requisitos. 

Según los datos proporcionados por la SUNASS el número de 

usuarios que no tiene el acceso a estos servicios supera el 48,9% de 

los datos registrados por la EPS en la tabla 1, eso quiere decir que un 

promedio de 139 familias entre enero y agosto del 2011, se quedaron 

sin el servicio respectivo.  

 

Estos datos estadísticos son contundentes en cuanto al porcentaje 

significativo de usuarios que son impedidos de contar con los 

servicios básicos de subsistencia, debido a las trabas burocráticas 

que impone la empresa responsable del servicio. A los resultados de 

la investigación se pueden comparar con los datos proporcionados 

por la defensoría del pueblo que señala que solamente el 78,3% de 

peruanos tiene acceso al agua potable, hay partes del país donde se 

aprecia una "inequidad inaceptable". Por su parte la Dirección General 

de Aguas y Suelo, del Instituto de Recursos Naturales (INRENA), 
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sostiene que 88%de los peruanos tienen acceso a dos por ciento del 

agua potable que existe en el país. Y una investigación realizada por 

la OMS sostiene que el 37 % de la población rural y 8 % de la 

población urbana aún no cuentan con acceso sostenible a una fuente 

de agua para consumo. La situación es más crítica en cuanto a 

saneamiento, ya que el 64 % de la población rural y 15 % de la 

población urbana no cuentan con acceso a sistemas de saneamiento 

sostenible. 

 

B. La hipótesis “b” dice: “La Resolución de Consejo Directivo N° 011 -  

2007 – SUNASS.CD, presenta incompatibilidad con los principios y 

derechos regulados por el código civil y la Constitución Política 

del Perú”.  Los extremos de la presente hipótesis quedan validados en 

cuanto a la Constitución Política del estado peruano, según los 

resultados de los análisis documental N° 03, cuando la precitada norma 

en su artículo 10 exige como requisitos adjuntar la acreditación de la 

propiedad por el titular, constituyendo una clara contraposición a los 

derechos previstos por nuestra Constitución al limitarse el derecho de 

acceso al servicio de agua, así converge con los derechos de las 

personas implícitos o innominados que prevé el Art. 3, en estricta 

concordancia con lo dispuesto por el Art. 65 de nuestra Carta Magna, 
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de allí que sin el ejercicio del derecho al agua, diversos derechos de las 

personas reconocidos por nuestra Constitución no serían posibles, 

como los derechos a que se respete su dignidad (Art. 1), el Derecho a 

la Vida y a su libre desarrollo y bienestar (Art. 2 inc. 1), el Derecho de 

Gozar de un Ambiente Equilibrado y Adecuado al Desarrollo de su Vida 

(Art. 2 inc. 22) y el Derecho a la Protección de Salud, la del medio 

familiar y de la comunidad (Art. 7). 

 

Como se observa, el derecho al Agua es un Derecho Humano que está 

reconocido por nuestra Constitución, de modo que su accesibilidad no 

puede ser restringida por criterio alguno por colisionar con los derechos 

fundamentales de las personas, así como con los tratados y acuerdos 

internacionales que regulan los derechos universales.  

 

En relación al Código Civil, los resultados del análisis documental N° 03 

nos demuestran que existen controversias en relación al artículo 10 de 

la Resolución de Consejo Directivo N° 011-2007-SUNASS.CD, cuando 

el Art. 33 del Código Civil, considera como domicilio el lugar de 

residencia habitual de la persona, la ley por lo tanto no exige el 

requisito de propiedad de un predio para ejercer el derecho a solicitar el 

servicio público, por ello debería ser suficiente la demostración de la 
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habitación del inmueble o predio para acceder al servicio al agua, así 

en mucho de los casos, algunas municipalidades han optado por 

establecer en el procedimiento que basta el Certificado de Posesión del 

predio. 

 

C.  La hipótesis general, “Las antinomias de la Resolución de Consejo 

Directivo N° 011 -  2007 – SUNASS.CD afectan significativamente 

los derechos de acceso al servicio de agua potable y 

alcantarillado de los usuarios de la Región Tacna, en el año 

2011”, queda automáticamente demostrada cuando comprobamos en 

la hipótesis específica “a” que existe un porcentaje significativo de 

usuarios que son afectados en sus derechos al acceso al agua 

potable y alcantarillado debido la antinomias del artículo 10 de la 

resolución de consejo Directivo N° 011-2007-SUNASS.CD con los 

principios que regulan la Constitución Política del Perú y los 

dispositivos del Código Civil, demostradas en la hipótesis específica 

“b”.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA 

Existe un porcentaje significativo de usuarios en la región de Tacna que 

no pueden acceder al servicio de agua potable y alcantarillado 

(oficialmente suman un 64% de casos), debido a la negativa de la EPS  a 

otorgarles el servicio. Sin embargo, según los datos registrados por la 

SUNASS estas cifras superan en un 48,9% a las cifras oficiales dadas por 

la EPS. 

 

SEGUNDA 

El problema de antinomia jurídica existe en la aplicación del artículo 10°de 

la Resolución de Consejo Directivo N° 011 -  2007 – SUNASS.CD, al ser 

incompatibles con los derechos regulados por el código civil y la 

Constitución Política del Perú. A la luz del principio de Jerarquía de las 

Normas previsto por el Art. 51 de nuestra Constitución, ésta prevalece 

sobre toda norma legal, la ley sobre las normas de inferior jerarquía, y así 

sucesivamente. 
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TERCERA  

Los problemas de controversia están dados en la exigencia de la 

presentación de documentos como son: la acreditación de la propiedad 

por el titular, constancia negativa de inscripción o el contrato de compra 

venta en el caso de los PROMUVIS cuyos usuarios están en posesión de 

la propiedad pero no cuentan con tales documentos por la falta de 

cancelación de la deuda contraída con la Municipalidad. Esto constituye 

una clara contraposición a los derechos previstos por nuestra Constitución 

al limitarse el derecho de acceso al servicio de agua potable y 

alcantarillado. También existen controversias al Art. 33 del Código Civil, 

que considera como domicilio el lugar de residencia habitual de la 

persona, la ley por lo tanto no exige el requisito de propiedad de un predio 

para ejercer el derecho a solicitar el servicio público. 

 

CUARTA 

Las antinomias jurídicas de la Resolución de Consejo Directivo N° 011 -  

2007 – SUNASS.CD en relación al Código Civil y la Constitución Política 

del Perú vienen influyendo significativamente en los derechos de acceso 

al servicio de agua potable y alcantarillado de los usuarios de la Región 

Tacna, considerando que la norma en referencia regula la conducta de los 
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funcionarios de la EPS quienes vienen aplicando dicho dispositivo en su 

extensión. 

 

QUINTA 

Existen innumerables reclamos de los usuarios ante los órganos 

jurisdiccional es buscando hacer prevalecer sus derechos de acceso al 

agua potable y alcantarillado, Así existen pronunciamientos a favor por 

parte del Ministerio Publico específicamente de la presidencia de junta de 

fiscales superiores de Tacna. De otra parte, también existen 

pronunciamientos por parte del tribunal constitucional que reconoce al 

agua potable el status de derecho fundamental implícito sentenciando a 

favor de los usuarios. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA 

Modificar el artículo 10 de la Resolución de Consejo Directivo N° 011 -  

2007 – SUNASS.CD, derogando los extremos relacionados con los 

incisos 10.1 y 10.2, que para acceder a los servicios de agua potable y 

alcantarillado exigen la presentación de constancia negativa de 

inscripción en registros públicos, toda vez que la inscripción es 

potestativa. 

 

SEGUNDA 

Conforme a los pronunciamientos del Tribunal Constitucional y de la 

Fiscalía de la Nación, la EPS Tacna proceda de oficio a la habilitación de 

los servicios de agua potable y alcantarillado a los usuarios 

correspondientes. Al amparo de las normas de mayor jerarquía. 

 

TERCERA 

La EPS Tacna puede reglamentar al interior los requisitos para el acceso 

al servicio omitiendo los excesos correspondientes en merito a la 
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Sentencia del Tribunal Constitucional en el Exp. Nº 6546-2006-PA/TC, de 

tal modo que viabilicen los trámites de los usuarios. 

 

CUARTA 

El área jurídica de la EPS Tacna junto a la SUNASS pueden tramitar ante 

los órganos competentes la modificatoria de dicho artículo. 
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Anexo 01 

 

FICHA DOCUMENTAL 

1. INSTITUCIÓN: _________________________________________ 

2. Registro de: ____________________________________________ 

3. N° de solicitudes_________________ 

4. N° solicitudes atendidas___________ 

5. N° solicitudes Rechazadas: ________ 

6. Fecha: De:________ hasta ________ 

7. Tipo de solicitudes Rechazadas: 

                           Meses 
 
Tipo de Observación 

E F M A M J J A 

Ficha Registral actualizada         

Documento de titularidad         

Cancelación de deuda contraída         

Contar con punto de agua         

Adjuntar ficha Registral o constancia 
de posesión 

        

Certificado negativo de propiedad         

Total         

 

     Registrador. 

 

 

 

 



93 

 

 

 

ANEXO 02 

Reglamento de calidad de la prestación de servicio de 

saneamiento 
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